
ORDENANZA Nº360 – CAMBIANDO DE MANO ALGUNAS CALLES DE 

LA CIUDAD.- 

 

C. Deliberante, 1 de Junio de 1.989 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO 

DEL TALA SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º: Establecer la nueva modalidad de circulación vehicular en 
las arterias que se consignan seguidamente: 
Calle CENTENARIO: Desde 3 de febrero hasta España, su circulación 
será de norte a sur, de una sola mano.- 
Calle Dr. LUIS PANIZZA: Desde Colón hasta 3 de Febrero su circulación 
será de Sur a Norte de una sola mano.- 
Calle 7 de NOVIEMBRE: Su circulación será de una sola mano de sur a 
norte, desde Urquiza hasta 9 de Julio.- 
Calle 25 de MAYO: su circulación será desde Fco. Ramírez hasta Uruguay 
de una sola mano de oeste a este.- 
 
ARTÍCULO 2º: Derogase toda otra disposición que se oponga a la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, etc. Dado, sellado y firmado en la Sala de 
Sesiones del Concejo Deliberante en el día de la fecha.-  
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